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PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PERIODO FISCAL 2024 

 

ACTA DE COMPROMISO INSTITUCIONAL DE LOS APORTES 

CIUDADANOS LEVANTADOS EN LA DELIBERACIÓN POR PARTE DEL 

SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DE INVESTIGACIÓN DE POLICÍA JUDICIAL 

ANTE LA CIUDADANÍA. 

 

1. ANTECEDENTES.  
 

• Resolución Nro. PCCS-PLE-SG-069-2021-476, suscrito por la Ing. Sofía 

Almeida Fuentes, Mgs presidenta del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social. 
 

• Oficio Nro. PN-DIRPLAN-QX-2025-1833-O del 10 de julio del 2025, 

relacionado con el Oficio Nro. PN-DPSC-QX-2025-0308-O, de fecha 10 de 

junio de 2025, firmado electrónicamente por el señor Sgos. Jorge 

Guamangallo, Analista de procesos, el mismo que dando continuidad al 

proceso de Rendición de Cuentas período fiscal 2024, de la Policía Nacional 

y en cumplimiento al Memorando Nro. PN-CG-QX-2025-10301-M de fecha 

06 de junio de 2025, suscrito por mi Comandante General de la Policía 

Nacional, relacionado con la autorización del cronograma de Rendición de 

Cuentas, correspondiente al período fiscal 2024 y esta a su vez en 

cumplimiento a la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 emitida 

por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, solicita a dar 

inicio con la FASE II del proceso de Rendición de Cuentas periodo 2024. 

 

• Memorando Nro. PN-DNPJ-PLANF-QX-2025-0521-M del 18 de junio del 

2025, relacionado con el Memorando Nro.PN-DNPJ-DIREC-QX-2025-5091-

M del 11 de junio del 2025, firmado electrónicamente por el señor Director 

Nacional de Investigación de Policía Judicial, relacionado con el Circular lar 

Nro.PN-DIGIN-QX-2025-02396-C, del 11 de junio del 2025, firmado 

electrónicamente por el señor Director General de Investigación, dispone dar 

inicio con la FASE II del proceso de Rendición de Cuentas periodo 2024. 

 
2. TRABAJOS REALIZADOS  

 

En cumplimiento a las disposiciones emitidas por el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, mediante Resolución Nro. PCCS-PLE-SG-069-

2021-476, se realizaron las siguientes actividades: 

 

• La Unidad de Administración Financiera UDAF - Dirección Nacional de 

Investigación de Policía Judicial dio cumplimiento a la fase II “Deliberación 

a la comunidad”, en el cual el señor Coronel de Policía de E.M. Dorian 
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Javier Balladares Romero, Director Nacional de Investigación de Policía 

Judicial - Subrogante, el día martes 08 de julio del 2025, a las 17H30 en 

el auditorio de la Policía Judicial de Distrito Metropolitano de Quito de 

manera presencial y virtual trasmitido a través la plataforma YouTube se 

dirigió a la comunidad con temas importantes de la gestión administrativa 

y operativa realizada durante el período fiscal 2024, para la cual se 

considera las siguientes estadísticas de los usuarios que observaron la 

exposición. 

 

• Una vez realizado el evento de la deliberación pública a la ciudadanía y 

transcurrido los 14 días de difusión en la plataforma YouTube la Rendición 

de Cuentas del periodo fiscal 2024, se procedió a recopilar los aportes 

ciudadanos recibidos por los diferentes medios y canales de 

comunicación que posee la Institución. 

 

3. ESTADÍSTICAS DE LA DELIBERACIÓN A LA COMUNIDAD  

 

Durante la deliberación pública a la ciudadanía y transcurrido los 14 días                    desde 

la transmisión en vivo a través de la plataforma YouTube, se considera los 

siguientes datos estadísticos de los usuarios que observaron la exposición:  

 

ESTADÍSTICAS DE LA DELIBERACIÓN A LA COMUNIDAD 

DETALLE NUMÉRICO 

Usuarios en línea 210 

Visitas 1.151 

Comentarios 05 

Likes  198 

 

 

4. APORTES CIUDADANOS 

 

APORTES CIUDADANOS  

ORD. REQUERIMIENTO 

1 

¿Cuál es el trabajo que realiza la Policía Judicial para 

intervenir en casos de delincuencia organizada y el impacto 

que causa en la seguridad ciudadana? 

2 
¿Cómo interviene la Policía Judicial ante las denuncias 

presentadas por la ciudadanía al ser víctimas de un delito? 

3 
¿Qué acciones implementará la Policía Judicial en el 

presente año ante el incremento de la delincuencia? 
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5. COMPROMISNOS INSTITUCIONALES  

 

La Dirección Nacional de Investigación de Policía Judicial, a través del análisis y 

diagnóstico permanente en temas de seguridad ciudadana y criminalidad, que 

permite enfocar en los territorios de mayor incidencia delictiva, desplegará las 

acciones operativas articuladas y de investigación integral de acuerdo a su 

misionalidad en los territorios donde se focaliza la delincuencia y violencia, 

implementando acciones y estrategias para dar una mejor respuesta a la 

comunidad. 

 

La Dirección Nacional de Investigación de Policía Judicial a través del 

Departamento de Coordinación Operacional, mediante mecanismos técnicos, 

implementará el trabajo articulado con las instituciones involucraras en seguridad 

ciudadana, y generará estrategias investigativas a fin de focalizar los esfuerzos 

operativos y reducir el delito de robo a personas, mismo que se verá reflejado 

ante la comunidad.  

 

La Dirección Nacional de Investigación de Policía Judicial a través de las 

Unidades Nacionales de Investigación, promoverá la identificación de lideres de 

las estructuras criminales y el modos operandi, estableciendo acciones y 

estrategias que permitan la afectación a los GDOs de las grandes estructuras 

criminales, con el objeto de  fortalecer la seguridad ciudadana y seguir 

trabajando en procura de los objetivos institucionales que serán una respuesta 

al fenómeno delictual y criminal que está viviendo el país.  

 

 

D.M Quito, a 30 de julio del 2025 
 

 

 

 

 

Sr. Dorian Javier Balladares Romero  

Coronel de Policía de E.M. 

DIRECTOR NACIONAL DE INVESTIGACIÓN DE POLICÍA JUDICIAL- S 
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